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ANEXO

.Organismo: ,Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Centro:
Instituto de Estructura de la Materia. Nombre: Ananthakrishnan, Srini
vasan. Dotación bruta mensual: 240.000 pesetas. Ayuda vüye: 300.000
pesetas.

Finalidad: Participación en el Campeonato de España de Campo a Tra
vés (Universidades públicas).

En cu~~limientode lo dispuesto en el artículo ~1.7 del texto·refundide
de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por el artícu
lo 16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generale,
del Estado para 1991, y de conformidad con la Orden de 28 de octubn
de 1991, por la que se establecen las 'bases para la concesión de ayuda,
y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios de este Organismo

Esta Secretaría de Estado-Presidencia del Conséjo Superior de Deporte,
ha resuelto publicar las ayudaS y subvenciones concedidas en el prime!
semestre del año 1993, relacionadas en el anexo adjunto.

Perceptor: Universidad de Zaragoza (esquí). Importe: 4.000.000 de
pesetas.

Percetor: Universidad de Granada (cross). Importe: 1.000.000 dE
pesetas. . .

Perceptor: . Universidad de Extremadura (ajedrez, renis). Importe
2.400.000 pesetas.

Perceptor: Universidad de Barcelona (badminton, squash, tenis dE
mesa). Importe: 2.400.000 pesetas.

Perceptor: Universidad de Santiago de Compostela (aUetismo, judo.
tiro con arco). Importe: 4.050.000 pesetas.

19027 RESOLUCION de 8 de julio' de 1993, del ConsejoSuperio1
de Deportel1, por la que se ordena la publicación de la.'
ayudas y subvenciones concedidas en el primersemestn
del año 1993.

Finalidad: Organización de los Campeonatos de España (Universidade.<
públicas).

1. Aplicación presupuestaria: 422P4430001

Madrid, 8 de julio de 1993.-EI Secretario de Estado-Presidenre de
Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez Navarro.

Perceptor: Universidad de Alcalá de Henares. Importe: 188.352 pesetas
Percep\:9r: Universidad de Alicante. Importe: 145.904 pesetas.
Perceptor: Universidad Autónoma de Barcelona. Importe: 172.032

pesetas.
Perceptor: Universidad Autónoma de Madrid. Importe: 204.480 pesetas.
Perceptor:U.niversidad de B¡¡,rcelona. ®Porte: 236.544 pesetas.

" Perceptor: Universidad de Cádiz. Importe: 191.840 pesetas.
Percept()r: Universidad de Cantallria. Importe: -320.832 pesetas.
Percep1:Ór: UÍúverSidadCárlos 'm: Importe: i03.S40 pesetas.
Perceptor: U~versidadCastilla-La Mancha, Importe: ,156.928 pesetas
Perceptpr: Úhiversidad Complutense "de 'Madrid. ImpOl:t¡e: ¡ 2~fj.376

pesetas. '
Perceptor: Universidad de Córdoba)mp.orte: 117.264 pesetas.
Perceptor: Universidadde La Coruña. Importe: 362.304 pesetas.
Perceptor:;Universidad d~Granada.Importe: 169.-152 pesetas-;
l"erceptor:Universidad Jaime l. Importe: 67.840 pesetas.
Perceptor:Uniyersidad de León. Importe: 257.760pesetas,

'Perceptor: Universidad de Málaga:Importe:: 16·Ü3!l4 pesetaS.
PercePt<>r: Universidad de Murc;ia. Importe: 72.384 pesetas.

. . Pet"cepto~: Univ~rsid.adde OY,iedo. IIllP0rte: ;331:968 pesetas~
"Perceptor:Uni~ersidad del Páis Vasco. Importe: 294.44s pesetas.
Perceptor:.UniversidadPoli~cnica ,.de .Cataluña. Importe: 129.024

pes~tá1; .' " . .". . ' '.' . .. . .

Perceptor: Universidad Politécnica de Madrid. Importe: 224.928 pese-tas"s,',,: ',":<: ..",:, " '. 'i ...

'Percept()r:Universidad Politécnica deyaIencia. Importe: 159.200 pese-
tas. ;.. , . .•..... . .... . .." ',' ..•.. .

Pcrccptor::'Univc~"idad Pom.peupab~"" Importe;. 2Lú04 pe"etM.
Perc~p&r:Úniv~rs¡d~dde Sá1affi3:nca. i~pC)rte: 260.128 pesetas.
Percepiór: iJñiversidadPública dé Nayárra."Importe: 161.760 pesetas.
Percept:oFJJniversidad. de flantiago de Compostela. Importe: 187.392

pes~~.· .'~.::,::~-.~\;~;;:_}._:.-" .. ,'~ _ ,'.' .,';,. .,: ..". '
Perceptor: Universidad <le Sevilla. Imp()r,te: 218.304 pesetas.
Perceptór:Universidád.deyalencia. Importe: 111.440 pesetas.
PerceptOr: Universidad deVaÍladolid. Importé. 282.432 pesetas.
Perceptor: Univ.ersidad de Vigo. Importe: 371.520 pesetas.
Perceptor: Universidad de Zaragoza. Importe: 259.248 pesetas.
Perceptor: Universidad D.N.E.D. Importe: 204.480 pesetas.
Perceptor: Universidad de las Islas Baleares. Importe: 597.740 pesetas.
Perceptor: Universidad deLa Laguna. Importe: 748.990 pesetas.

.,.,.".;, ' ,,',", ".(: .:, ,",'."'. ,.:.>1:--:""':':'
RESOLUCIONde 7de juliO.de 1993, •.~la ~ubsecr~talW'

sobre bnp ia:zamíe1/:to ~ <ion Murcó,Ant01/:io:.fera4iJeVedo
como ij¡,t~esad.Oen procedimieiitó:adminiSt~áti~o7"úme:;.o
940/1992. .' ..
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19025 RESOLUCION de 7 de julio de 1993, de la Secretaría General
del Plan Nacional de Investigación Cíentlfica y Desarrollo
Tecnológico, por la que se corrigen errores de la Resolución
de 25 de mayo de 1992, de la Secretaría General del Plan
Nacional de Investigación Cíentlfica y Desarrollo Tecno
lógico, por la que se conceden determinad,as ayudas dentro
de las acciones del Plan Nacional de I+D que se especifican.

Advertidos errores en la mencionada Resolución; publicada en el.BÍ>
letín Oficial del Estaqo' núinero 143, de fecha 16 de ju~o de 1993, se
transcriben 'a.contiIiuación Ia.s oportUnas rectíficaciones: '. ,

En lapá.llma 1846'S/donde dice: .Rej¡()Iú.cióIld~25d~fuayo·d~19!H.,
de la Secretaría General del Plan Nacional delnyestigación Científica:y
Desarrollo Tecnológi~por-lá que secoÍlced~ndeteíittiriádás 'lI.YÜdas dentro
de ,Iasacciórlés de1Planj~~aciona.lde I+Dque· se'espécüican~,'delie' de<:ir:
,Resolución de 25· de,mayo de' 1993, 'de 'la Secretaría' ,General del Plan
Nacional de Investiga.Ción'CientíficaYDesarróllo Técnológico,' por 'la que
se conceden deterrninadasayUdasdentrode laS acCiones delPbiliNáciona.!
de I+D que se especifican..··'· :'c ....; '.j

Madrid, 7. de julio de 1993.-EI Secretario general, Lius:Antonio Or~
Gira!. ' . .. '. .',,"

Habiéndose interpuesto por el Consejo Superior: .de los C,olegios de
Arquitect'os de Espáña recurso con~eIlcioso,administnitivo.número
940/1992, anre la Sección Cuartá de la Sala de lo Contenéioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional,! contra la resoluCión del Minisrerio' de
Educación ¡y.Ciencia·Q.e 4. de septiembre de 1987 por la que se acordó
que el título de Ai-quitecto;'obtenido por don 'Marco Antonio' Vera Acevedo,
de nacionalidad peruahá,'enla Universidad Nacional .FederiCo Villamial.,
de Perú,' quede homologado' al título español de Aí'quitecto; se emplaza
por la presenre a don Marco Antonio Vera Acevedo, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 80 de la Ley de. Proce
dimiento Administrativo para que pueda comparecer ante la Sala en el
plazo de nueve días.

Madrid, 7 de julio de 1993.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo

Advertidos errores en la mencionada Resolución, publicada en el ,Bo
letín Oficial del Estado, número 134, de fecha 5 de junio de 1993, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:·

En la página 17075, donde dice: ,Resolución de 17 de mayo de 1992,
de la Secretaría General del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico, por la que se conceden determinadas ayudas dentro
de las acciones del Plan Nacional de I+D que se especifican., debe decir:
,Resolución de 17 de mayo de 1993, de la Secretaría General del Plan
Nacional de Investigac,ión Científica y Desarrollo Tec;nológico, por la que
se conceden determimldas ayudas dentro'de las a.cciones del Plan Nacional
de I+D que se especifican•.

Madrid, 7 de julio de 1993.-EI Secretario general, Luis Antonio Oro
Gira!.

19024 RESOLUCION de 7 dejulio de 1993, de la Secretaría General
del Plan Nacional de Investigación Cíentlfica y Desarrollo
Tecnológico, por la que se corrigen errores de la Resolución
de 17 de mayo de 1992, de la Secretaria General delPlan
Nacional de Investigación Cíentlfica y Desarrollo Tecno
lógico, por la que se conceden (ieterminadas ayudas dentro
de las acciones del Plan Nacional de I+D que se especifican.


